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El Honorable Concejo Deliberante de San Roque se reúne en su Sesión
N°07/2024-HCD

Este martes, 23 de abril, transcurridas las 20.40 horas del corriente año, el Cuerpo
Legislativo dio inicio a su séptima Sesión Ordinaria, realizada en el Salón Auditorio
“Cazadores Correntinos”, del Museo de la Ciudad de San Roque.
La sesión fue presidida por el Viceintendente Municipal y Presidente nato del HCD,
Andrés Castilla. Los temas que se abordaron corresponden al Orden del Día:

1) Puesta en consideración del Acta de la Sesión anterior, de fecha 16 de abril de
2024.

2) Dictámenes de Comisión.
3) Expte. N° 1867-036-22/04/2024: Proyecto de Resolución: pedido de informe,

presupuesto y balance 2022, 2023 y 2024 del HCD. Iniciador: Concejales
Amarilla, José; Amarilla, Alejandro; Gacio, Leonor y Pelozo, Raúl.

4) Expte. N° 1867-037-22/04/2024: Proyecto de Resolución referente al
organigrama municipal. Iniciador: Concejales Amarilla, José; Amarilla,
Alejandro; Gacio, Leonor y Pelozo, Raúl.

5) Expte. N° 1867-038-22/04/2024 HCD. Iniciador: Concejal Arturo Fontana.
Extracto: Proyecto de Declaración de Interés Municipal por la manifestación de
los estudiantes universitarios.

6) Lectura de notas ingresadas.

* Se contó con la presencia del Comisario Mayor Baez Orlando de la Unidad Regional
II de la Ciudad de Goya y con el Comisario Inspector de nuestra localidad, el Sr.
Eduardo Galarza y Personal del PRIAR, en respuesta a una solicitud del Concejal
Amarilla Alejandro y de un grupo de vecinos de distintos barrios de nuestra ciudad.

Dicha sesión fue llevada a cabo con las asistencias de los concejales Luis Almiron,
José Amarilla, Hernán Alejandro Amarilla, Tatiana Barrios, Arturo Fontana, Leonor
Gacio y Orlando Raúl Pelozo. Habiendo quórum legal constituido con los concejales
presentes:
-Antes de dar tratamiento al primer punto del Orden del Día, se inició la sesión
presentando a las autoridades policiales invitadas a participar. Los ediles formularon
las preguntas existentes y se hicieron eco de los reclamos planteados.

-Se aprobó por unanimidad el Acta de la Sesión anterior, de fecha de 16 de abril de
2024.

-Se aprobó por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Gobierno e Interpretación
N°06/2024 y de la Comisión de Asuntos Barriales N°01/2024-HCD, de fecha 22 de
abril de 2024, sobre el “Expte. Adm. N°1867-029-05/04/24-HCD. Iniciador: Presidencia
del HCD.- Extracto: Presenta proyecto de ordenanza referente a la limpieza y
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mantenimiento de sitios baldíos de propiedad privada”, con modificaciones al artículo
3°) y al artículo 4°) inc. b) y f).
Los concejales firmantes son José Amarilla, Leonor Gacio, Tatiana Barrios, Hernán
Alejandro Amarilla y Arturo Fontana.

-Se ordenó que se remita a presidencia el “Proyecto de Resolución referente a pedido
de informe, presupuesto y balance 2022, 2023 y 2024 del Honorable Concejo
Deliberante” para dar la correspondiente respuesta.

-Con respecto al “Proyecto de Resolución referente al organigrama municipal”, el
Presidente del cuerpo legislativo expresó que el Acta de Acuerdo Paritario ya tiene
regulado, en su punto b, que el Poder Ejecutivo debe presentar, transcurrido el mes de
abril, un nuevo organigrama municipal y el manual de funciones, pero que, en caso
contrario, se le solicitará que remita copia. Se ordenó remitir, nuevamente, copia del
Acta del Acuerdo Paritario a todos los concejales por Secretaría del HCD.

- Se aprobó por unanimidad la consideración de tratamiento sobre tablas, así como el
“Proyecto de Declaración de Interés Municipal por la manifestación de los estudiantes
universitarios”, sujeto el artículo 3) de la parte resolutiva a modificación.

Se dio lectura de notas ingresadas:
- Remisión, por parte del Secretario de Gobierno de la Municipalidad de San

Roque, Juan Francisco Alderete, de las Resoluciones municipales 587/2024 y
588/2024, así como la promulgación de las ordenanzas 3/2024 y 4/2024.

- Solicitud del Concejal Dr. Hernán Alejandro Amarilla al Departamento Ejecutivo
para que intervenga de forma urgente ante el área correspondiente y solucione
el mal estado y desmoronamiento del arroyo colindante a ermita Virgen de Itatí
del Barrio Norte.
Por Presidencia, se ordenó remitir copia al Departamento Ejecutivo y a la
Comisión de Asuntos Barriales.

- Solicitud del Concejal Dr. Hernán Alejandro Amarilla de que se remita al cuerpo
legislativo la documentación referida al estado de Cuenta de Ingresos del
período comprendido diciembre 2023 - abril 2024, bajo todo concepto del
Departamento Ejecutivo Municipal.
Se ordenó remitir al Poder Ejecutivo Municipal.

- Invitación, por parte de la Concejal Dra. Leonor Gacio, en calidad de Directora
del Hospital de San Roque, a una Jornada de capacitación de accidentes en la
vía pública, actuaciones, primeros auxilios y RCP. Se llevará a cabo el día
jueves 25 de Abril a partir de las 8 hs. a 12 hs., en el Centro Recreativo
Juventud de San Roque.
Se ordenó a la Secretaría del HCD remitir copia de la invitación a los
concejales y al Departamento Ejecutivo.
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